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fiUERRj\—Se aprueba una contrata y se auto
riza el gasto de $ .160.<X)—Se autoriza un gas
to— Se manda pagar la cantidad de $ 5Aó— 
Se autoriza el gasto de $ Iti.OO—Se nombra 
Conaandante de Armas del departamento de 
Atlántida al Coronel Enrique Berens—Se 
manda pag-ar iu cantidad de $ 2ti4.16.

H A C IE N P A  Y C R E D IT O  I 'D B L I C O -  Se 
otorga una concesión á los señores Waller 
Lumlrer y (Jía. — Se autoriza el gasto de 
< Se traslada á la secculn de Yusea-
rán al Inspector de Hacienda Hilario Fi
gueroa—Se reorganiza el Tribunal de Cuen
tas—Se autoriza la erogación de $ 28.00—Se 
nombra un Inspector de Hacienda— Se au
toriza la erogación de * 20.00—Se nombra 
Guarda del puerto menor de El .Vceituno al 
Mayor Salvador Carra.sco—Se nombra .\d- 
mini.strador de Rentas del departamento de 
Colón y Aduana de Trujillo al Licenciado 
Silverio Gómez— Se nombra Guarda Maríti
mo de Puerto Cortés a! señor Luis Nieto—  
Se nombran unos empleados—Se nombra 
Guarda de Salado al señor Enrique Mejía— 
Se nombra Inspector (ieneral de Hacienda 
al señor Mónico/ela\a—Se admite una re
nuncia y se nombra .sustituto— Se nombra 
un Inspector de Hacienda—Se autoriza la 
erogación de $ lóO.Oi)—Se nombra un Inspec
tor de Hacienda— S«- aprueba una contrata.

A V ISO S .

G U ER R A

Se aprueba una contrata y se autoriza el gasto 
de $ SuO.W

Tegucigalpa: ’1'2 de julio de 1907.

Con vista de la contrata que literal
mente dice:— "Carlos María Varela, Sub
secretario del Ministerio de la Guerra, 
en representación del Gobierno, debida
mente autorizado por éste, y el Coronel 
Jacinto R. Romero, maestro de zapatería 
de esta capital, por sí, han celebrado el 
contrato siguiente-

I Romero se compromete á confeccio
nar sesenta pares de calzado de becerro 
de buena calidad, Je una sola pieza. Je 
conformidad con el modelo que presenta 
y del tamaño conveniente para el servi
cio de la Brigada do Artillería de esta 
ciudad.

II Este trabajo será hecho en el tér
mino de seis semanas, á contar de aque

lla en que reciba la primera cantidad de 
dinero; debiendo entregar al tín de cada 
una de ellas, diez pares de calzado, por lo 
menos.

II I  El Gobierno pagará á Romero, por 
el total del referido calzado, la suma de 

36t».00) trescientos sesenta pesos, á 
razón de ($ 6.00) seis pesos cada par, así: 
cien pesos al comenzar el trabajo para 
compra de materiales y al fin de cada 
semana el valor correspondiente al nú 
mero de pares que entregue, hasta com
pletar el total; siendo convenido que el 
señor Romero pasará al local de la Bri
gada á tomar las medidas respectivas.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte días del mes 
de julio de mil novecientos siete.—(F).
C. M. Varela, Subsecretario.—Jacinto R. 
Romero.”

El Presidente Provisional, encontrán 
dola ajustada á las instrucciones dadas 
al efecto,

a c u e r d a :

Aprobarla en todas sus partes; impu
tándose el gasto que ocasiona, á la parti
da capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérm.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.

El Presidente Provisional

-\^CUERDA:

Autorizar el gasto que ocasione el 
aumento de cinco plazas de .soldados que 
servirán para el resguardo de la Coman
dancia Local del distrito de La Labor, 
departamento de Ocotepeque; impután
dose á la partida 6 ,̂ capítulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente —Comuniqúese.

D á v i i .a .

El Secretario de Estado <en el Despa
cho de la Guerra,

1). Gutiérrez.

Se inunda pagar la cantidad de *  -l.T.ó

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la .•\^dministración de la Adua

na de La Ceiba, se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto (S 5.75) cinco 
pesos setenta y cinco centavos plata, 
valor de un libro copiador que se necesi
ta en la oficina que es á su cargo: imou- 
tándo-se este gasto á la partida ('A. capi
tulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D.áV lLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiénez.

Se autoriza el gasto de # Ifi.OO

Tegucigalpa; 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
1̂ —Autorizar el gasto de ($ Ib .00) 

diez y seis pesos, que se invertirán en la 
compra de varios útiles para el servicio 
médico de su Estado Mayor y del de la 
Escuela Militar; y

2̂ —Que dicha suma sea pagada por el 
Cajero Nacional al Médico de aquellos 
cuerpos, Dr. Isidoro Martínez; impután- 
do.se á la partida 6 ,̂ capítulo V, del Pre
supuesto General vigente. Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra Comandante de Arma.s de! depar
tamento de .Vtláiitida al Coronel Enrique 
Berens.

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907. 
Habiéndose admitido la renuncia que 

del empleo de Comandante de Armas del 
departamento de Atlántida ha intei-pues- 
to el señor General don Cástulo Zapata, el 
Presidente Provisional

.u^UURDa :
Nombrar, en su lugar, al señor Coro

nel don Enrique Berens, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. O utii-ri- z.
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Si* ni:ind:i pa^ar la «•antidari de í  2'ií.lii

Tejjufigalpa: 24 de juHo.de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERi>A:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague á la casa Luis Estopé C., de 
aquel lugar, la cantidad de doscientos 
sesenta 5' cuatro pesos diez y seis centa
vos. valor de 76 pantalones, 4m cotones, 
78 camisas y otras piezas de vestir, que 
ha dado para el servicio de la guaimición 
de dicha plaza; iuipotándose el gasto á 
la Cartera de Guerra, capítulo V, parti
da 6'̂ , del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. OutU'rrez.

H.\C1END.\ Y CREDITO PUBLICO

Se otorga una concesión á los seílores 
Waller Lumliery Cía.

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

Abogado don Guillermo Moneada, en 
representación de los señores Waller 
Lumber y Cía., vecinos de San Pedro 
Suia. en la cual piden se les conceda la 
importación libre de la maquinaria, úti
les, enseres y acce.sorios para el estable
cimiento de una aserradera en el barrio 
de La Curva, de Puerto Cortés. Visto 
asimismo el informe del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:
U-'— Conceder á los señores Waller 

Lumber y Cía., por el término de cinco 
años, la introducción libre de derechos 
fiscales, de la máquina, útiles, enseres y 
todos los demás accesorios que necesiten 
para establecer y sostener la empresa 
en referencia,

2'̂ —Para el uso de esta franquicia, los 
concesionarios enviarán previamente las 
facturas comerciales originales al Minis
terio de Hacienda, el cual, si encuentra 
que los artículos cuya libre importación 
se solicita están en proporción con la mag
nitud de la empresa, ordenará su libre ad
misión, denegándola, en caso contrario.

3b—No obstante la disposición prece
dente, el Ministerio de Hacienda podrá 
suspender ó cancelar esta concesión en 
caso que se llegare á establecer gubei'- 
nativamente que los concesionarios des
tinan á fines distintos que los indicados 
antes, los efectos importados ó que se 
defrauden los intereses fiscales con mo
tivo de ella.—Comuniqúese.

D.v v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Migutl 0. Bu t̂ilLo.

Sr auloi i/.a el gasto (!•* í

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.

El Pre.sidente Provisional 
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ciento treinta y 
ocho pesos sesenta y siete centavos, que 
el Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés ha invertido en la confección 
de 230 botellas de aguardiente y 2.024 de 
anisado. Dicha cantidad se imputará á 
la partida de la Renta de Licores.—Co
muniqúese.

D.ív u .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ] lacienda y Crédito Público,
}figii/'/ O, JfiisfiUo.

Se t raslarla á la sección fie Vu.'ícarán :il Inspec
tor fie Hacienda Hilario Figueroa

Tegucigalpa: is de junio de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Trasladar á la sección de Y  asearán al 
Inspector de Hacienda Hilario Figueroa, 
que ha estado prestando sus servicios en 
el distrito de Danlí.—Comuniqúese.

D.v v il a ,
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguti O. /¡autillo.

So rcoig.-iniza el Tribunal fie Cuontas

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.

El Presidente Provisional
.A.CUERDA:

Ib—Reorganizar el Tribunal de Cuen
tas en la forma siguiente:

Contador Mayor, Licenciado don Do
mingo Zambrano.

Contadores de Glosa propietarios. L i
cenciado don Guillermo Bastillo, don 
Venancio Cervantes, Br. don Manuel F. 
Rodríguez, don Gustavo Aguilar y don 
Policarpo Navarro Iría.s. Suplentes, don 
.luán María Cuéllar y Br. don Toribio 
Ponce; y

2b—Los Contadores nombrados pres
tarán la promesa de ley ante la Corte 
Suprema de Justicia. —Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
MigutI O. fíustillo.

Se autoriza la erogat-ión de t  íS.fKi

Tegucigalpa: 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de veintiocho 

pesos, valor que se invirtió por el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
Valle en la compra de doce docenas de 
lazos y el transpoi te de los mismos de

Langue á San Lorenzo. Dicha cantidad 
se imputará al capítulo IX , partida 7̂ , 
del Pre.sHpuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

D.ívir.A.
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
MigaH O. ItuMiUo.

Se nomtjra un lnsp<‘Ctorde Hacienda

Tegucigalpa; 20 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente al señor Adrián 

Hernández Bermúdez Inspector de Ha
cienda del departamento de Intibucé,, c«a 
el sueldo de ley.—Comuniqúese,

DXv il a .
El .'Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. /iustillo.

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 21 de junio de 1907, 
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar la erogación de veinte pesos, 

que se entregarán por el Cajero Nacio
nal al señor Adrián Hernández Bermú
dez para sus gastos de tra.slación de esta 
ciudad á La Esperanza, donde va á pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. HustUlo.

Se nombra Guarda del puerto menor de E l 
Aceituno al Mayor Salvador Carra$cx>

Tegucigalpa: 21 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar interinamente al Mayor don 

Salvador Carrasco, Guai'da del puerto 
menor de El Aceituno, en reposición del 
señor Capitán don Enrique Vanes, á 
quien se dan las debidas gracia.s por sus 
servicios. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
^lujael O. /{iistUlo.

Se nombra Administrador de lientas del depar
tamento de Col('ui y .Aduana de Trujillo al 
Licenciado Silverio Gómez.

Tegucigalpa: 22 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar, con el carácter de interino, 

Administrador de Rentas del departa
mento de Colón y Aduana de Trujillo al 
señor Licenciado don Silverio Gómez, 
con el sueldo de ley; dando las más cum-
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CENTRO-AMERICA 375

T>Udas gracias al señor Coronel don 
Eduardo Guillén por Jos importantes ser
vicios que ha prestado al país en el ex
presado empleo.—Comuniqúese.

D.iVlLA.
El Secretario de E.stado en el Despa- 

-cho de Hacienda y Crédito Público,
Mignel O. fínstíHo.

•Se iv'-’nbni ("iiiarda Maritimó <le Puerto Cortés 
al señor Luis Nieto

Tegucigalpa; 24 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

ACCERD.V.

Nombrar interinamente Guarda Marí
timo de Puerto Cortés al señor Luis Nie 
to, en sustitución del señor José Antonio 
Castellanos, que no tomó posesión de 
■dicho empleo.--Comuniqúese.

D.4v i i ,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel Ú. Jiustil/o.

S f nombran unos empleados

Tegucigalpa: 24 de junio de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a ;

Nombrar interinamente Contador Vis 
ta 3' Tenedor de Libros, Guardalmacén, 
Guarda Volante, Inspector, Guardapla- 
yas, Guarda Marítimo y e.scribiente 1*̂  
de la Aduana de La Ceiba, á lo.s señores 
■don Máximo Zamora h.. don Antonio 
González, don Manuel Soto, don Julio 
Guerra, don J. Dolores Turcios, don Oc
tavio Rivas y don Antonio Aplíeano, res
pectivamente. con los sueldos de le3b— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Jliistillo.

Se nombra Guarda de Salado al señor 
Enrique Mejía

Tegucigalpa: 24 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d .\;
Nombrar interinamente Guarda de Sa

lado al señor don Enrique Mejía, con el 
sueldo de le.v.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíu:itillo.

Se nombra Inspeotor General de Hacienda al 
señor Múnico Zelaya

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector General de Hacien

da al señor don Mónico Zelaya, con el

sueldo que señala la Ley del Presupues
to.̂ —Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario do Estado en el Do-spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíiisfill".

Se admiU‘ una reniinria v .se nombra siisUtiito

Tegucig-alpa: 25 de junio de 1907.

Vista la renuncia elevada al Poder 
Ejecutivo poi’ el señor don FrancLsco 
Navarro del empleo de Contador \’ ista 
y Tenedor de Libros de la Aduana de 
Trujiilo. 3' siendo atendibles los motivos 
en que la funda, el Pre.sidente Provi
sional

.ACUEPaiA;
19—Admitírsela, dándole la.s gracias 

por sus servicios; y
2b—Nombrar para sustituirlo al señor 

don Octavio S. Uamírez, con el sueldo 
de le3c—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. HuKtiUu.

Se nombra un luspector de Hacienda

Tegucigalpa: 25 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar interinamente Inspector de 

Hacienda del departamento de Olancho 
al .señor Teniente don Alfonso Mejía h., 
con el sueldo de ley, en reposición de 
don Eusebio Figueroa, á quien se dan 
las gracias por sus servicios.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liuMillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa; 2G de junio de 1907.

El Preside ite Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de Hacienda del 
departamento de La Paz al señor Capi
tán May or don Liberato Matamoros, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BuestiUo.

Se autoriza !a erogaeiiin de $ 150.00

Tegucigalpa: 26 desunió de 1907.

El Presidente Provisional
ACUERDA;

Autorizar la erogación de ciento cin
cuenta pesos, que serán entregados á 
varios empleados para gastos de trasla
ción de esta capital á la Aduana de La 
Ceiba, donde prestarán sus servicios al 
Gobierno, de la manera siguiente: cien 
pesos al Coronel don Mateo Mendoza, 
Administrador de la Aduana; treinta pe
sos al Br. don Antonio González, Guar
dalmacén de la misma: y veinte pesos á 
don José Dolores Turcios, Guardaplaym 
de id. Esta erogación se imputará á la 
partida 59, capítulo IX, Ramo de Ha
cienda.—Comuniqúese.

D.á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda 5’ Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 27 de junio de 1907.

El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Aprobar la contrata celebrada entre 
don Alejandro Ploi-es G., Administrador 
de Rentas del departamento de Cholu
teca, en representación del Gobierno, 
por una parte, y don Tranquilino Or
tega," en su propio nombre, j>or otra, en 
los términos siguientes:

«Alejandro Flores G., Administrador 
de Rentas del departamento de Cholu
teca, en representación del Gobierno, 
por una parte, 3' don Tranquilino Or
tega, por otra, han convenido en cele
brar y al efecto celebran la contrata 
siguiente:

Ib - El señor Ortega se compromete á 
transi>ortar en su canoa que posee en el 
pa.so del Canoaje, de este río, las espe
cies fiscales y encargados de las mismas, 
los empleados de Hacienda, Tos milicia
nos que concu*^ran á pasar lista y las 
autoridades civiles y militares que lo 
necesiten durante la estación lluviosa.

2b—La cantidad por la cual se com
promete al transporte es de dieciocho 
pesos por toda Ja temporada, recibiendo 
diez pe.sos al ser aprobada por el Go
bierno la presente contrata 3' el resto ai 
terminarse la estación de las lluvias.

3b—En ca.so de falta de cumplimiento 
por parte del señor Ortega, sufrirá éste 
la multa de un peso por cada vez que 
los fleteros 6 alguna de las personas 
indicadas se retrasen en el paso del río, 
sin perjuicio de que el señor Ortega 
pagará de su cuenta el transporte á los 
otros lancheros que se hayan ocupado 
en ello. Para hacer efectiva la multa, 
se descontará del resto que debe pagár
sele al terminarse la contrata.

4b—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo al señor Ortega y sus 
cuatro marineros, los cuales se alterna
rán en el servicio de la lancha, de dos 
en dos; quedando el contratista Ortega 
en la obligación de matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



En fe de lo cual, tirman la presente, en 
Choluteca, a los diez y siete días del 
mes de junio de mil novecientos siete.— 
(Sello).—Alejandro Plores ( i .—A ruego 
del señor Tranquilino Ortega, que ig 
ñora tírinar, Francisco Turcios A .»— 
Comuniqúese.

D X v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Mkfuel O. ñuxUUo.

A V I S O S

El ínfrastTito, encargado del Ucgistro de la 
Propiedad, para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil, hace saber; que el señor don Da
mián Pi-rez ha presentado á esta oficina, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra pública que autorizó el señor Juez de Paz de 
Rrandi(|ue, de este departamento, don .Vdrián 
Ca.stiHo, en su carácter de Notario por ministe
rio de la ley, á favor de) mi.smo señor Damián 
Pérez, por la cual el señor don Eutalio Hernán
dez le da en venta una posesión sita en “ La La
guna,” de la jurisdicción de Erandique, dentro 
de la cual están dos casas de paja, tapadas de 
monte, que medirán cinco varas cada una de 
ellas por el largo, y por lo ancho tres varas: el 
cercado es de madera y cimiento y mide cuatnv 
cientos metro.s cuadrados, cultivada una manza
na de árboles frutales y maíz: cuyos límites son: 
al Nort*, campo libre: al Sur, también campo 
libre; ai Oriente, con posesión de los Rodríguez; 
y al Occidente, con posesión de Eulalio- López. 
—Gracias: ago.sto 30 de 1!)07.
6-6-6 E. P1NED.\.

Consulado de España
Se recuerda á ios españoles domiciliados ó de 

tránsito en la República de Honduras, la obli
gación en que están de inscribirse en los regis
tros de nacionales del Viceconsulado estableci
do en el di.strito en que residan, y no liaWéndo- 
!o, en el Consulado, en esta capital, ó de hacer 
visar su pasaporte ó cédula de vecindad, por el 
Cónsul ó VMcecónsul respectivo, dentro del octa
vo día de su llegada, sin cuyos requisitos no po
drán hacer valer sus derechos ni ser atendidos 
en la Legación de S. M. C. ni en los Consulados 
de la Nación.

También se les recuerda que la renovación de 
loe certificados ó cartas de ciudadanía, debe ser 
hedía todos los años, conforme á los artículos 
11 y 12 del Reglamento para plantear el registro 
de nacionales, en la inteligencia de que el mis
mo artículo 11 citado, previene que “ las recla
maciones (jue entablen anteriores á su matricii- 
lación ó renovación, serán desatendidas.”

Conforme á los artículos 58, "o y !»1 de la Ley 
del Reg>,stro Civil de España, los españoles resi
dentes en el e.vtninjero, sin perjuicio de cum
plir con las leyes dcl país en que estén estable
cidos, tienen la obligación de inscribir á sus hi
jos en el Registro Consular, así como los rnatri- 
moniosque contraigan conforme á las leyes en 
vigor en el país, \ Uis defunciones de españoles, 
disposiciones test:imontarias, ote., etc.

En consecuencia, los españoles residentes en 
esta Repúlúica, > los transeúntes, se servirán 
tomar nota de ¡o que autecede, para llenar las 
obligaciones <iue les corresponden en el Viee- 
con.sulado que exista en el distrito en que resi
dan, y á falta de él. en el Con.sulado de España 
en esta capital.

Para la inscripción de los siiMitos españoles y 
para la renovación de sus certificados de nacio

nalidad, se tija un plazo de dos meses, á contar , septiembre próximo, á las nueve de la mañana, 
desfle el de septiembre del año actual, y que | para la venta en pública sutiasta de la.s posesio- 
terminará el 31 de octubre siguiente. Pasado |nes que sigmen;—I'na denominada "íll Duraz- 
este pla/.f>. ios interesados pagarán, por vía de no.” capaz de coger un medio d<' maíz de sem- 
miilta birtículo 11 citado', el duplo de loq\ie tija I hradura. acotada con cerca de madera, zanjo, 
el artículo « «  de los Aranceles Consulares, por mótate y piwira: está limitada: por el Norte y 
el certificado que liaya de expedíi-seles. <piedan-A iriente. con p<vsesión de María Ciriaca Sosa; 
do sujetos también á lo prevenido en I c n  artícu- j  por el Sur. con posesión de Felipe Flores, cálle
los antes citados y en el .IT de los mismos Aran- ; jón do ivor medio; y por el Occidente, con pose-

I si<’>n de Leandro Hernández: diclia posesión e.stá 
Lo que se anuncia para conocimiento de lo s ' cultivada, en parte, de Inierta. Dentro de la

labranza mencionada está ul'ieada una ca-sa, pa- 
! redes de est aciin. etibiena de teja<. de seis varas 
I de largo por cinco de ancho, con cocina de cua
tro varas en cuadro. tamiúén de estacón y cu- 

j  hiertade rojas. Otra (ienominada “ El Volcán.”
I capaz de contener dos medios de maíz de sem
bradura. acotada, en parte, con cerca de zanjo, 
y el re.sto con la cerca del “t'omiin dei Cerrodel

interesados.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1907.

5—4 [f . ] A . RAMfKEZ F ontex h a ,
cónsul.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de (.'opán, hace sal»er; (pie á I 
las ocho de la mañana de este día se ha pvi'st'ii-1 V’olcán," eiiitivaiJa una parte de huerta y árljo- 
tadoáesta otieina el Licenciado don M. .Jesús' les frutales, y linda: por el Norte, con posesio- 
Eelievetría, solicitando se inseiilva á favor de : nes de .Ngustín Méndez, y Socorro Oómez, que
den .alejandro López li. una casa que adiinirió j  brada de por medio: por el Sur, con posesión de 
poi'compra hecha á doña Luisa viuda de Ferie-1 Máxima Sosa; por el Oriente, ei'n posesión de 
ra y á doña Mirtala de Pineda, ante el propio | Leonardo llornánde?. ijuehrada de por medio; 
Eclicverría. en su eaiácter de Notario Póblieo, |y por el Occidente, con posesión de Fidel Cor
el cuatro del mes en cnr.so. la cual está constriii- tés. Dichas posiísiones están situadas en la ai- 
da de batiareque. ciiViierta de teja, madeias la- dea de La Cuesta, de e.sia comprensión munici- 
bnuLas, de niiew- varas de largo por nueve de; pal; pertoneecu á la señora Arcadia Sosa, y se 
ancho, situada en el 1,arrio de Santa Teresa, de subastarán á pediinentodel Lieeneiadodon Nar- 
esta poblaeioii. y editicad;i en un solar (pie mide i eiso Lagos .Viñador, como representante de don 
veinticuatro V,aras de Sur á Norte por veíjiridós 1 Tomás .\. Lozano, para el pago de cincuenta 
V media de Oriente á Poniente; exisi iendo en el ¡ pesos, intereses y costas, que la señora Sosa 
interior una galera de veinte vura.s de largo por ¡ adeuda ¡i Lozano. La primera fie las referidas 
seis de anelio. y toda la propiedad limita; al ¡ posesiones fué valorada en cien pesos, y la otrá 
Norte, solaresy casasde la siiei’sión de don .Juan ! ciento cincuenta pesos. Se advierte que no 
Orellana y de ia señorita Rosa r.oflrígnez; a] i admitirán postores por menos de las dos ter-
Sur. casa y solar de la sucesión de Marcelina! Partes de la tasación.- Comayagüela: 31 
Crarcía: al Oriente, calle de por medio, solar deíde agosto de 1907.
la sucesión de don Leandro Recinos: y al O c d -Í4 _ 4  Pasc u a l  P. q’oKREs Srio.
dente, con solar de don Ramón Cisnero.s, antes!
de don Ciríaco Escoto, estando el solar en alga- j ------------------------- ------------------------------------- - '■ ■' - ■
ñas partes amurallado de adolves y en otras de 
tal'la. V  siendo esta la primera insc'iipeión que 
se .solicita de dicho inmueble, .se pone en eono- 
eimientodel púldieo para los efectos que proce
dan y conforme lo previene el artículo 2.322 del 
Código Civil.
7-7 Carlos  RoDKfoi:Ez Z.

El infrascrito, eru-argado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copán. hace sa- 
l'ier: que e¡ día de hoy. á la.s ocho de la mañana, 
se ha presentado á esiaolicina don .1 .tesús Afó
rales, solicitanclo.se inscriba ásu favor una casa 
de batiaiecpie. ciitiierta de teja, de trece varas 
de largo por diez de anclio. inclusive el eoi redor, 
ubicada en un solar ejue mide veinticinco varas 
de Norte á Sur i eineuenticimtro de Oriente á 
Poidente. situada en c) barrio de Mercedes, de 
esta población, la que adiiiiirió por compra ciiie 
hiz.o á don Manuel Madrid, el ocho del mesen 
emso. según apaieee de la esi-ritura pública au
torizarla por el .luez de Paz de lo Criminal de es
ta ciudad. Dicho inmueble tiene por limites; 
al Norte, con casas y solares de Angela K. de Pe
ña y Rafael Fernáiidoz, mediando calle: al Sur y 
Oriente, con .solares del comprador .Níorales; y 
al Poniente, con casa y solares de Desposorio 
Miirillo y Angela RfKliíguez. calle de por medio. 
Y  siendo esta la primera inscripción qiie.se soli
cita de-i referido inmueble, se pone en eoncK’i- 
niieiito de! púliHcü en eiimijlimiento de lo pres
crito [101 el artículo 2.322 del Código t.'i\il.—San
ta i;us;i: Ife de junio de 11107.
7 .losÉ María  Casco.

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esU. 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus 
propuestas al Ministerio de Fomento J 
Obras Públicas.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

SO B R ES
En la Tipografía Nacional hay deven

ía sobres de buena calidad; unos, de- 
24^x 12 centímetros, á $ l.tXl el ciento; y 
otros, de 16 X 12) cm., ;; $ 0 75 el ciento.

“La  Gaceta”
a d m i n i s t r a d o r ;

Miguel R. Zelaya .traque-El infrascrito. Secretario del .luzgado de Paz 
de lo Civil de este tviniino nuinicipal, hace sa- 
i)er: (jue por disposición de este Juzgado se ha 
señalado la audiencia del día lunes veintitrés de 1 Tipografía Nacioaal,—Avenida Cervantes.—N.“ 4*

Procesamiento Técnico Documental 
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	Guerra: Se aprueba una contrata y se autoriza el gasto de $ 360.00- Se autoriza un gasto- Se manda pagar la cantidad de $ 5.75.
	2.	Hacienda Y Crédito Publico: Se otorga una concesión a los señores Waller Lumber y Cía.- Se traslada a la sección de Yuscaran al Inspector de Hacienda Hilario Figueroa
	Avisos.



